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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 423-2019-MPH
Huaral, 29 de noviembre de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 01100-2019-MPH/GDUR de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,
remitiendo Informe Técnico, Legal, Financiero y Prioridades del Inventario y situación de las obras
públicas a cargo de la Municipalidad Provincial de Huaral, que se encuentran paralizadas en
concordancia con lo Dispuesto en el Decreto de Urgencia Nº 008-2019; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería
de Derecho Público con plena capacidad para el cumpl.imiento de sus fines, gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante D~~tq{,!El.lJrgenda ~º 008-2019, se e,Af~btrcenmedidas extraordinarias para
la reactivación de obras·~~~i~~s paralizadas a nivel nacional. f;~¡,~se~~~tido, en el marco de sus
disposiciones el DU.tiene·p~ri~?f!idad impulsar la reactivación ~\J~·~br'a~.pl¡~Hcas paralizadas que
sean priorizadas por,las ~l'l~idao~sde los tres niveles de Goflt~f,~P.,Q~.~<ilrtlz¿;¡ndosu continuidad,
culminación y/o puesta ery.~u,~ciO~étrniento.De este mqdo, 11~·:~.;tJf:);s~.l,~i:()ra~¡f¡el servicio público
hacia los ciudadanos, sino~e,laJn,versi9n pública generárá e~·pot~sff,rt\sf9,~,

/i< '.~jo~~~-H~t:{~ ·.···• i>. id~ X) ''''(f·'';i}'\
La reactiva9ión se)a,plicl'la faáó6ras públicas paréjlizacjps(}Ue:a)Hayan sído contratadas bajo

el ámbito de aplicación deJá Ley de Contrataciones del Estact'0'.2tj~~reséntenun.avance físico igual o
mayor al 50% al 31 de octubrElde 2019. c) Provengan de un c<fup-.~tovi~.€lflte'sin reportar ejecución
física por tres (03) meses o rnés (),que provengan de un contrato (;Jeciaradoresueltoo nulo.

La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), en el marco del DU, debe registrar en el Banco de
Inversiones la resolución que aprueba la lista priorizada de obras públicas paralizadas y la información
del avance de su ejecución hasta el 30.ABR.20. La priorización debe privilegiar el cierre de brechas de
infraestructura o de acceso a servicios en beneficio de la población.

Visto el informe Nº 01100-2019-MPH/GDUR de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,
que en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 008-2019 se ha determinado y
priorizado, privilegiando el cierre de brechas de infraestructura y de servicios en beneficio de la
población de la Provincia de Huaral, Departamento de Lima; y con la finalidad de impulsar la
reactivación y normalización de las obras públicas paralizadas contenidas en los Anexos 1 y 2 del
mencionado informe.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación, pnonzación y normalización,
garantizando su continuidad, culminación y puesta en funcionamiento de las obras públicas, de la
Provincia de Huaral, en situación de paralizadas, detallados en los Anexos 1 y 2 que forman parte de
la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR a la Gerencia Municipal el cumplimiento,
seguimiento y adopción de las acciones pertinentes para lograr los fines concebidos en los Decretos
de Urgencia Nos. 08 y 011-2019.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
J;.'-MUNICIPAUDAO PROVI,.}-,......_,..
---JaTrñe-&:[¡¡;éC:>"'th~a---
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ANEXONº 1

MEDIDAS EITIUORDINAlllAS - BU 008-ZO 18
REACTIVICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARALIZA.DAS

DIAGNÓSTICO DE OBRAS PÚBLICAS PARALIZADAS - ACTIVAS
PROVINCIA BUABAL / BEGION LillA

849,344 RECURSOS750I DETERMINADOS 26/1012017 1,643

®MPtilMíiili'fO:Ait •.~• YAit,~•QIJNº008·ao18
·~VAf!~liiAVANCE CQl)trato
?'•1'1$1(l0 . •·... (iJECUCION

~+i~$Íl'l0(19: }11..~ Vigente

1,643 Sin
0.89%1 Información

296,236 270,181

2,039,669

643

FONDO DE
2,666 COMPENSACION

MUNICIPAL

FONDO DE
7461 COMPENSACION

MUNICIPAL

CANON Y

6,3691 SOBRECANON
REGALIAS

§NT{! {!DUANAS
DONACIONES

89,076 y
TRANSFERENC.

o

1,621,633

18,631,497

16,962,416

376,987

18/11/2018

24/11/2016

22/0612016

21/09/2010

19/11/2013

16/02/2019

296,237

146,998

1,491,634

2,117,496

1,429,996

375,988

o

1,346,660

1,042,468

630,762

363,567

94,636 93,689

11

o 18/02/2019

El Informe Técnico, Legal y Financiero, no dispone de mayor información
FUENTE : REPORTE SISTEMADE SEGUIMIENTO DE INVERSIONES (SSI) I Consulta de seguimiento de ejecución de Proyectos de Inversión
ELABORACION : Propia

94,636
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ANEXONº 2
JIEDIDA..fi EXTRAORDINARIAS - BU 008-ZO 18

REAC1'1VICACIÓN DE OBRA..fiPÚBLICAS PARALIZADAS
DIAGNÓS1'1CO DE OBRA..fiPÚBLICAS PARALIZADAS-INAC1'1VA..fi 11

PROVINCIA BUARAL / REGION LIJIA

4,410,342 01/03/2013512

DONACIONES
4481 y

TRANSFE,RENC.
7,931,938 04/03/2014

02/07/2014
DONACIONES

1881 y
TRANSFERENC.

7,388,135. .

11 El reporte de la Consulta de Seguimiento de ejecución de Proyectos de Inversión se encuentra con un avance fisico que no llega al 100%, no obstante el SSI, lo reporta INACTIVO
FUENTE : REPORTE SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE INVERSIONES {SSI) /Consulta de seguimiento de ejecución de Proyectos de Inversión
ELABORACION : Propia
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